
Expediente: 522/22
Carátula: MORENO DIEGO ENRIQUE S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20307589207 - MORENO, DIEGO ENRIQUE-ACTOR/A
90000000000 - RUIZ RUIZ VDA. DE MARTINEZ, ROSA MARÍA MAGDALENA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20160741369 - MARTINEZ, ROSA MARIA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
27204372360 - VILLA MARTI, MABEL MERCEDES-HEREDERO/A DEMANDADO/A
30716271648511 - DEF.OFICIAL CIV COM Y TRAB IIa Nom. C.J. CAPITAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 522/22

*H102346063554*
H102346063554

JUICIO: "MORENO DIEGO ENRIQUE s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA". EXPTE. N° 522/22 -
JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN XVI NOM

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: HANSEN, GLORIA ELIZABETH - 26/03/2026 14:22

  1) Téngase por presentada MABEL MERCEDES VILLA MARTI, DNI: 13.410.087 (hija de

ANDRES VILLA MARTI, DNI 8.007.537) con el patrocinio letrado de GLORIA ELIZABETH

HANSEN, MP 5894, con los recaudos legales adjuntados, el domicilio real denunciado y digital
constituido, le doy intervención de ley. Déjese constancia en el sistema informático.

  2)  Téngase por contestada la demanda en tiempo y forma y por manifestado su falta de interés.

  3) Téngase por presentadas copias de documentación acompañadas en soporte digital. Hágase
saber a la parte presentante que debe conservar los originales en calidad de depositario judicial. El
juzgado, las partes o los peritos -en su caso- podrán requerir su presentación o exhibición.

  4) De la documentación presentada córrase traslado por el término de diez días. GGMV-522/22. FDO. DR.
DANIEL LORENZO IGLESIAS - JUEZ.- JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN 16 NOM

Actuación firmada en fecha 31/03/2026

Certificado digital:
CN=IGLESIAS Daniel Lorenzo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20253010593

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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